
Ntíra Márícs 9 de Enero de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones i 
este periódico en la caile del 
Temple n ú m 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs, franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igiiaí-
niente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
Dü ZARAGOZA. 

E n este dia ha quedado instalada !a Diputa
ción proviacial elegida en virtud de la ley pro
mulgada en 13 de Setiembre ú l t imo, y después 
de recibido el juramento que en la misma se previe
ne he dirigido á esta Excma. corporación la alo
cución siguiente. 

„ S e ñ o r e s : Me caba la mayor satisfacción aí 
ver reunidos ea este sitio á los dignos individuos 
que deben formar la Excma. Diputación de esta 
provincia con arreglo á lo prevenido en el a r t í 
culo 69 de la Gonstitucíoa y en la ley promul
gada en 13 de Setiembre ú l t imo: iostaiada la 
Diputación bajo tan soberano auspicio y honrado 
yo con el cargo de la presidencia sea me permiti
do manifestar cuan graves e importantes deberes 
tenemos que desempeñar , llamando vuestra par
ticular atención para que dediquéis con preferen
cia vuestras tareas hacia los mas urgentes y de 
mayor interés.— Afirmar mas cada vez la Consti
tución de 1837 que con entusiasmo y solemnidad 
ha sido promulgada y jurada por todos los pue
blos de esta heroica provincia , y defenderla i to
da costa de sus enemigos y por cuantos medios es-
ten á nuestros alcances: consolidar la henementa 
y valiente Mil ic ia nacional, primer baluarte da 
la libsrtad y del trono coostitucioad de Doña 
Isabel l í , fomentándola y dándola apoyo y pro
tección para que se aumente, se equipa y se ar
me cual corresponde : protección y fomeoto i los 
ramos da iimrucdaa pública y casas da beneli-

cencia, son á mi parecer los puntos mas interesan* 
tes sobre los que debéis aplicar vuestra décuion y 
patriotismo como medios eficaces para concluir 
prontamente la desastrosa guerra que nos vemos 
precisados á sostener contra el tirano pretendien
te D . Carlos, y sin cuya terminación no podrei* 
dedicaros á proporcionar á los pueblos los demás 
bienes y felicidades que deben prometerse de Isa
bel y de las leyes protectoras de la libertad , des
truyamos al enemigo común y quedaran espéditas 
las fuentes de ¡a riqueza pública y os aplicareis 
a cicatrizar las llagas que abriera en ella la deso
ladora guerra f ra t r ic ida . - -Al dirigiros mi voz ea 
este memorable dia , cumpliendo con gusto el de
ber que me impone mi destino, mé es muy lison-
gero aseguraros de la mejor unión y a:monía qua 
reinará entre nuestras reesprocas autoridades, por
que una corporación popular y un funcionario del 
Gobierno dirigidos por la ley y á un mismo ob
jeto que es la Constitución de 1837 y Trono da 
Isabel í í no es posible tengan entre si desacuer
dos de ninguna especie . - -Réstame solo manifes
taros la conducta que he observado y qug obser
varé como primera autoridad políticf; exacto ob
servador de las leyes; rígido é imparcial con to
dos; amigo de los buenos y enemigo de los ma
los; templado en el ejercicio de mis funciones, 
aunque fuerte y enérgico para hacer cumplir las 
leyes: conservar el orden; respetar los derechos, 
personas y propiedades, y perseguir con !a ma
yor severidad á cuantos intenten atacar los p r in 
cipios conservadores de la sociedad: tal es. Se
ñores, la base de mi conducta administrativa, que 
si ella mereciese vuestro apoyo, entonces, y un i 
do con 1Ü# dignos ciudadanos que bsn merecido la 
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canfinnzi da la provincia, me lisotigeo triunfare
mos efe caantds borrascas polí t icis puedan asaltar-
nos. eonduoisado por nuestra partea salvamen
to la libertad conititucional, Trono de Isabel 11 
y niH-stros mas preciosos intersses." 

Lo que noticio á los leales habitantes de esta 
hetciua provincia para su conocimiento y satis1-
faccion. Zaragoza 7 de Entro de 1838. - - E l 
G. I ' . - - F r a n c i i C J Moreno. 

Estandó á caigo de ¡os Alcaldes constltaciona^ 
nales de todos los pueblos subalternos de ¡a pro
vincia la espendicion de pasaportes, pases y 
licencias correspondientes ai ramo de Protección 
y S-^undad pública conforme á las órdenes co» 
municadas , es indispensable que los citados fun
cionarios procedan desde luego á la formación da 
la cuenta de todo el año último satisfaciendo el 
importe de lo que resultase dfber hasta fin de 
Diciembre anterior; para que asi se verifique con 
la exactitud posible conforme a! me'rodo manda1-
da observar en las circulares de esta Gobieroó 
po ' ídco inserte, en los Boletines ofioiajes de i 3 
de Febrero y 9 de Diciembre, prevengo á los 
citados alcaide» constitucionales de todos los pue
blos subalternos de la Provincia que por todo el 
actual mes de Enero deben concurrir á la cabe
za del partido judicial de que dependen presen* 
tando á su alcalde ja cutnía total de los pasa
portes, pases y licencias recibidas en iodo el año^ 
satUfacienuo desde luego lo que resulten en débi
t o , deduciendo el premio ó remuneración sena-
lado por su trabajo en las órdenes comunicadas* 

A l misrno tiempo deberán presentar al citado 
alcalde los documentos de todas clases quatrngaa 
existentes como sobrantes del año anterior sirvien
do de abono en la cuenta de dicha ápoca, encar
gando estrechamente lo ejecuten dentro del corrien
te mas, pues en otro caso quedarán responsables 
al pago de su importe* 

Los alcaldes de los pueblos del partido judicial 
de la capital concurrirán á este Gobierno polít i
co como anteriormente á cumplir con la dispo
sición meacionada, y también podrán ejecutarlo 
los de otros partidos que por su proximidad hu
biesen sacado los documentos de la sección de 
contabilidad y satisfech.) algunas cantidades á 
cuenta en la comisión .pagaauría . 

En igual forrad es indisp-nsable que IcS A l 
caldes constitucionales de t«(j¡;s los pueblos de la 
Provincia con presencia del Padrón de vecinda
r i o , } ' de los establecimientos ó casas de grangf-tía 
y d?mas personas sujetas á retribución para 
el uso de su trafico , conforme al reglamento del 
ramo, hagau el p&citdu de ios pasaportes, pases 

y licencias que consideren potJran necesitarse en 
su respectivo pueblo, á cuyo efecto se remiten 
con este número del Boletin oficial los dos ad
juntos impresos duplicados pí?fa que al margen da 
los mismos estampen el número de los documen
tos expresados, devolviéndolos ambos á este 
Gobierno político en el preciso término 
ríe ocho dias bien por el correo , ó poc 
persona de confianza , á fin de qué Sirva de co
nocimiento en la entrega ó su remesa tan pron-
ío como sea posible al alcalde de la cabfza da 
lamido de ;quien deberán recibirlos^ coneiliando 
por este medio la prontitud y el evilar perjuicio» 
3 los pueblos distantes de la Capital en igual 
forma á lo practicado ei año anterior. 

Recomiendo esirechamente á los espresado* 
funcionarios el puntual cumplimiento de cuanto 
dejo prevenido en esta circular, advirtiéodoles 
tjue bajo ningún pretesto dejarán de presentarlas 
cuentas y satisfacer sus débitos en el presenta 
toes4 pues de F6 contrario autorizo á los alcaldes 
Constitucionales de las cabezas de paítido judicial 
para que espidan comisión de apremio con la 
dieta de doce tesisS diarios a espensas de los qua 
por su morosidad ó inobediencia den motivo á 
esta providencia. Zuiragcza 6 de Enero de 1838.- , 
Praacisco Moreno* 

Otra. 
Los alcaldes constniiclófiafes de tos pueblos d» 

esta provincia dispondrán biijo su mas estrecha respon
sabilidad que se devuelvan á ;tn legítimos dueños las 
fó^esque puedan existir en ios téritiinos de sus juris
dicciones períenecienres á los ganaderos de esta capital 
qua á continuación se expresan y huyan sido com
pradas á los rebeldes ; 01 ei supuesto Je que se
rá tratado con el mayor rigor aquel que no d i 
exacto cumplimiemo á estn orden. 

Alar cas de las reses de T)¡ Joaquín JZroléi 

De pez una B. 
De juego una C* 
D¿ oreja un'portillo por devajd. 

De D i Matiais Castillo. 

Marca dé Pe¿ una 
Idem de oreja 

O con uiya por medio. 
y . 

Del Excnía, Sf. Marques dé Ayerlie. 

•Oreja arquera. 
De fueíio una 
De Pez 

C . 
A. 

De Doña Mariá Romeo Viuda dé Pargada. 
Marca de Pez E V . ligaUas. 

De D . Fkreiício Iñigo. 
Marca dü Pez. Í Z ligadas. 



l a marca de oreja derecha es formando tina V . 
y la de la crejá izquierda es corta ésta pof üti salo 
lado como t s » 

De £>. Juan Mariiorena. 

Marca de Pez M . 

Zaragoza 5 de Enero de iSjS.^Francisco M o 
reno. 

Ú i r á . 

Los Alcaldes ConstitucioiiHles de ¡os pueblos dé 
esra Provincia dispondrán que por el Seccetaiio de 
Ayuntamiento sea leída públicamente en un día 
festivo y hora de. mas comodidad y concurrencia 
de los vecinos, la pastoral que este- M . I . Sr. Go
bernador eclesiá^ico ha espedido en ío de N o 
viembre último y circulado á los pueblos con fe
cha posteiior, á lin de que las sanas doctrinas mo
rales y políticas que contiene^ se inculquen en 
los corazones de los buenos ciudadano^, y despre
cien la suoersticion que los tsnáücos pretenden 
hacer valer para conseguir el triunfo desús inicuas 
maquinaciones. 

Zaragoza 5 de Enero de 1838. = Francisco 
Moreno. 

Relación de las fincas que deben arreñdarss eti 
subasta públicá eii laá ciüdadeá de Tarazona y 
Calatsyud ei día í i de Enero próximo á las i t 
de su mañana, ante los Sres. Subdelegado, admi
nistrador de renías, cdrHiSfortldt* de amortización 
y .escribano, con arreglo á los pliegos de condi
ciones qne estarán de manifiesto en las escribanías 
de amortización de ambas ciudades, pertenecien
tes i conventos suprimidos, á saberi 

E N T A R A Z O N A . 

D i l monasterio de religiosas de Trasobafes. 

Una huerta de 2 cabiées 3 Fanegas tierra sitá 
dentro del mismo monasterio, confrontante cori 
este, rio calcena y plaza pública; bajo la canti
dad de su tasación la misma que gervira de iipcí 
y e» la de 1 « 8 0 

E N C A L A T A Y U D . 

De l suprimido monasterio dé Piedrdi 

"Una casa en Carenas llamada de la alcaidiá 
Con corral, bodega, y en ella 19 cubas de dife
rentes cgbidas desd,e 7 a 3.5 alquezadas con cer
cillos de yerro, cinco de ellas inútiias 5 un cubi
llo prensa completa y cuatro lagares; id* i d . res

pecto á la casa t i la dé 240 rs* id» íá Bóáág i 
360 id. 

Una huerta dé Seis anegádaá tierra sita éíi los 
términos de Carenas en el camino dé la Torre^ 
confronta con éste y acequia regadera | ídí idi U 
dé 6 cahíces trigoi 

Un huerto de una y inedia ánéga^ sito en 
dichos términos y partida el abrebadtro, junto al 
ínolino armero; idi id* la de tin cabiz 3 mediaí 
trigos 

t ) d suprimido convenio de la Merced de Ca-
latayudi 

Ün olivar llamado de la Mora y Guindar^ da 
? anegadas sito e,n ios términos de áaViÓao^ con-
froota con otros de Pujadas , capellaoia dé loá 
Mtíñdjes de Embid^ y azequias alta y bajá; ¡d 
id . la de 660 r s . 

Otro id . llamado de las pedrosas de ¿ ane-
gada4, sito en dichos términos y pertida calle 
Albar confronta con otros de Santisgo SancbtZj 
Conde de Arjillo y dos azequias; id* id¿ la dé 
¿ 2 0 rs» ' 

Otro idi de una y media anegada en los mis
mos términos y partida la Lape^ confronta cotí 
otros dé Vicente García Pedro García YepeS y 
dos azequias; id. id . Iá de i£Ó rs. 

Otro id.de igual cabida, en !a misma situa
ción , par-ciJa del Trebago 4 confronta cori otros 
de D , Martin Chueca^ Pascual Lozano y dos ace
quias; idí.idí la de 160 rSi 

Otro id . de media jubada con 20 olivos^ sitó 
én ios térmioos del lugar del Prasno, partida dé 
Arenillas, confronta con olivar y viña de Moseii 
Antonio Liñaii ; id . idi la de 60 rSi 

Otro id . de tina y media jubada con 75 o l i 
vos, en dichos términos y partida^ confronta cort 
otros de Mariano Jaime, é iglesia del Fíasno^ 
id . id . la de 4O0 rsi 

Otro id . con una casá llamado el cerrado deí 
thopo blanco, de dos jubadas con 511 olivos^ s i
to en dichos términos partida llamada el Cu
bo, confronta con otro de Manual Perrer y ca
mino de Sabiñan ; id . ¡di la 400 r*. 

Otro id . de uóa y media jubada^ Con 73 o l í -
, Vos en la mistria sittiacion partida de la Cor

dera, confronta con otro dé herederos de Ra-
ínon Montajero y el mismo camino; id . id. 240 rs. 

Otro i d . de media jubada con 14 olivos^ 
Junto al anterior; id . k i . la 120 rs. 

Giro id . de tina y media jubadas , con 56 
olivos, en ios mismos té rminos , partida del Ro-
dejon , corífrontá con peto de Roque Veiilla^ f 

Í ¿amino de Farasaeilos; iá* id.- la de 130 rs. 
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Ot>o id , de igua l cabida con 79 olivos en 
dicho» términos, partida del Regacho , coofron-
ta con otros de Pedro Longares y Francisco Mon-
tegero; i d . i d . la de 450 rs. 

Del Convento de Religiosas de Santa Ciar* de id. 

Otro i d . de 5 fanegas tierra sito en los t é rmi 
nos d ; Süvinan partida délas para Jas ,-confronta 
coa otro de D.Juan Capristano, y camino que va 
8 Ssstrica: i d . i d . ¡a de 540 rs. 

Otra id . de 2 fanegas en dichos términos y par
tida, confronta con D . Miguel Lasierra, y el mis
m o camino; id . id . la de 263 rs. 

Otro id . de 6 jabadas con 324 olivos sito ea 
ios términos de! lugar del Prasno partida de la 
Churle, confronta con senda que vá al Molino 
áe la veguilla, y montes blancos id . i d . la da 
n o o rs. 
t(Oero id . de una jubada con 53 olivos en los 

uíismos términos y partida é iguales confronta
ciones; id . la de 320 rs. 
| Oiro id de uno j medio cuartos de jubada coa 
16 estacas de olivo, en los mismos términos, par
tida y confrontaciones; id . id . la de 80 rs. 

Tablares altos del azud, de la cavida, 
situación y confrontaciones i J . i d . la ds 100 rs. 

Del convento de RJ'tgiosas descalzas de San 

José de i d . 

Un olivar da 5 fanegas tierra huerta con 50 
olivos sito en los términos del lugar de Paracua-
Uos de la Rivera partida de la ontr i i la , confronta 
con el molino aceitero de dicho lugar, y acequia 
mayor; i d . i d . la de 760 rs. 

Otro id . de 2 fanegas coa 35 olivos y un no
gal en dichos tétminos y partida las carretadas, 
confronta con heredades de Francisco Pérez , y 
Pedro Pina ; i d . i d . la de 400 rs. 

Zaragoza 30 de Diciembre de 1 8 3 7 . - - / o s é 
de la Ciuz. 

Junta Diocesana del Arzobispado de Zaragoza, 

Siendo de urgente necesidad a estacorporacioa 
el tener presenta los rendimieutos del diezmo en 
el corriente año decimal que principió en el mes 
de Febrero del año anterior y concluirá ea el del 
presente , las Alcaldes ds los pueblos da esta 
Diócesi reoiitiráa i esta Junta sia perdida d i 

tiempo copia literal de los recibos de su» reipec-
tivcs Ditzmeros , y esta corporación espera d» 
su celo y actividad no darán lugar á nueva re-
c l sn íac ion . Zaragoza 4 de Entro de 1S38.- -EI 
Presidente, Francisco Moreno.—Maijuei Lassla 
Secretario. 

E L CASTELLANO. 

Periódico de p o l í t i c a , administración y eomereh. 
Se pubiica en Madrid todas ias fardes esce^to lo» 

Domingo?, y contiene con iüccnifmo, ckridad y exacti
tud ias noticias del Reino y extrangeras que se saben «n 
fkíadrid hasta la hora de en í rs r en prensa: discursos 
breves sobre los puntos que abraza su epígrafe, y gefis-
ladaroente sobre hacienda, administración 'y. cccnercio; 
todos con precisa aplicación á España. Cada mes se en
trega por separado y gratis á ¡os suscritores impreso en 
4.° para íortnsr tomos una coíeccion de las leyes, de
cretos, órdenes, circulares y resoluciones generales que 
K espiden por las Cortes, Ministerios y Autoridades su
periores en todos ¡os ramos de la administración pública. 

Sste periódico económico de tiempo y de dinarocon
sagrado con especialidad á ¡os hitereces reales del -pue
blo, y dirigido a' las personas que no pueden ó no gus
ten invertir mucho tiempo en leer, tiene un carácter da 
españolismo puro, y acérrimo y en sus ideas y lenguaje 
corresponde al adajio el pan pony el ptnovifio.zzPipcio 
de suscricion i s rs. al mes franco de porte.—Se suscriba 
en la librería de ü . Pascual Polo y Monge en Zaragoza. 

Se halla vacante el magisterio y organista del 
pueblo de Herrera , su do tac ión es 3000 rs. v n . 
por el pr imero , pagados de propios y tercios v e n 
cidos y 600 rs. por el ó r g a n o ; ¡os aspirantes d i 
r ig i rán sus solicitudes francas de porte -al presi
dente de! ayuntamiento hasta el i . 0 de Febrero 
p r ó x i m o en que se proveerá . 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la Real jurisdiccioa 
ordinaria, con arreglo ai Real decreto de 26 da 
Setiembre de 1834. Se halla venal en la Impren
ta de este periódico, calle del Temple número 
treinta y dos. 

Y en la misma imprenta se hallan venales IOB 
Ordenanzas para todas las Audiencias de la Pe
nínsula é islas adyacentes aprovadas por S. M» 
en Real decreto de 19 de Diciembre de 1833. 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA N A C I O N A L 


